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SENTENCIA DEL TRIBUNAL GENERAL (Sala de Casación)  
de 18 de junio de 2013  

Asunto T-645/11 P  

Michael Heath  
contra  

Banco Central Europeo (BCE)  

«Recurso de casación — Función pública — Personal del BCE — Pensiones — Incremento anual — 
Porcentaje de incremento para el año 2010 — Retroactividad — Derecho a la negociación colectiva» 

Objeto:  Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal de la Función Pública de 
la Unión Europea (Sala Segunda) de 29 de septiembre de 2011, Heath/BCE (F-121/10), 
que pretende la anulación de esta sentencia. 

Resultado:  Se desestima el recurso de casación. El Sr. Michael Heath cargará con sus propias costas y 
con las soportadas por el Banco Central Europeo (BCE) en la presente instancia. 

Sumario 

1.  Actos de las instituciones — Ámbito de aplicación temporal — Principio de irretroactividad — 
Excepciones — Requisitos 

2.  Recurso de casación — Motivos — Necesidad de una crítica precisa de un extremo del 
razonamiento del Tribunal de la Función Pública 

[Art. 257 TFUE; Estatuto del Tribunal de Justicia, anexo I, art. 11; Reglamento de Procedimiento 
del Tribunal General, art. 138, ap. 1, párr. 1, letra c)] 

3.  Recurso de casación — Motivos — Motivación insuficiente o contradictoria — Admisibilidad — 
Alcance de la obligación de motivación — Alcance del control del Tribunal General sobre las 
sentencias del Tribunal de la Función Pública 

(Estatuto del Tribunal de Justicia, art. 36 y anexo I, art. 7, ap. 1; Reglamento de Procedimiento del 
Tribunal de la Función Pública, art. 79) 

4.  Funcionarios — Principios — Seguridad jurídica — Alcance — Obligación de adoptar criterios 
que dirijan la facultad de apreciación de la Administración — Inexistencia 

5.  Recurso de casación — Motivos — Apreciación errónea de los hechos — Inadmisibilidad — 
Control por el Tribunal General de la apreciación de los hechos y de las pruebas — 
Exclusión salvo en caso de desnaturalización 

(Art. 257 TFUE; Estatuto del Tribunal de Justicia, anexo I, art. 11, ap. 1) 

ES 
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6.  Recurso de casación — Motivos — Mera repetición de los motivos y alegaciones presentados ante 
el Tribunal de la Función Pública — No determinación del error de Derecho invocado — 
Inadmisibilidad — Impugnación de la interpretación o de la aplicación del Derecho de la Unión 
realizada por este Tribunal — Admisibilidad 

(Art. 257 TFUE; Estatuto del Tribunal de Justicia, anexo I, art. 11, ap. 1; Reglamento de 
Procedimiento del Tribunal General, art. 138, ap. 1) 

7.  Funcionarios — Empleados del Banco Central Europeo — Representación — Comité de Personal 
— Consulta obligatoria — Alcance — Incremento anual de las pensiones — Exclusión 

(Condiciones de contratación del personal del Banco Central Europeo, arts. 48 y 49, y anexo III, 
art. 17, ap. 7) 

8.  Funcionarios — Empleados del Banco Central Europeo — Pensiones — Incremento anual — 
Obligación de negociación colectiva antes de adoptar la decisión anual de incremento de las 
pensiones — Inexistencia 

(Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, art. 28; Condiciones de contratación 
del personal del Banco Central Europeo, anexo III, art. 17, ap. 7) 

1. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 37 y 38) 

Referencia: 

Tribunal de Justicia: 25 de enero de 1979, Racke (98/78, Rec. p. 69), apartado 20; 24 de septiembre de 2002, Falck y 
Acciaierie di Bolzano/Comisión (C-74/00 P y C-75/00 P, Rec. p. I-7869), apartado 119 

2. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 73 y 113) 

Referencia: 

Tribunal General: 19 de marzo de 2010, Bianchi/ETF (T-338/07 P), apartado 59 

3. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 80, 81, 97, 118, 122 y 141) 

Referencia: 

Tribunal de Justicia: 9 de septiembre de 2008, FIAMM y otros/Consejo y Comisión (C-120/06 P y C-121/06 P, Rec. 
p. I-6513), apartado 91; 2 de abril de 2009, France Télécom/Comisión (C-202/07 P, Rec. p. I-2369), apartado 41 

Tribunal General: 13 de diciembre de 2011, Marcuccio/Comisión (T-311/09 P), apartado 33; 19 de marzo de 2012, 
Barthel y otros/Tribunal de Justicia (T-398/11 P), apartado 27, y la jurisprudencia citada 

4. Véase el texto de la resolución. 

(véase el apartado 87) 
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5. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 99 a 101) 

Referencia: 

Tribunal de Justicia: 28 de mayo de 1998, New Holland Ford/Comisión (C-8/95 P, Rec. p. I-3175), apartado 72; 
6 de abril de 2006, General Motors/Comisión (C-551/03 P, Rec. p. I-3173), apartado 54; 21 de septiembre de 2006, 
JCB Service/Comisión (C-167/04 P, Rec. p. I-8935), apartado 108 

Tribunal General: 12 de julio de 2007, Beau/Comisión (T-252/06 P, RecFP pp. I-B-1-13 y II-B-1-63), apartados 45 
a 47  

6. Véase el texto de la resolución. 

(véanse los apartados 132 y 148) 

Referencia: 

Tribunal General: 19 de septiembre de 2008, Chassagne/Comisión (T-253/06 P, RecFP pp. I-B-1-43 y II-B-1-295), 
apartados 54 y 55; 8 de septiembre de 2009, ETF/Landgren (T-404/06 P, Rec. p. II-2841), apartados 140 y 141 

7. De los artículos 48 y 49 de las Condiciones de contratación del personal del Banco Central Europeo 
resulta que debe consultarse al comité de personal en todas las cuestiones relativas a la retribución. En 
consecuencia, debe ser consultado antes de adoptar la decisión sobre el ajuste general de los salarios. 
En cambio, en virtud de esas disposiciones, únicamente debe consultarse al comité de personal en lo 
relativo a cuestiones del «régimen de pensiones». Es cierto que debe oírse al comité de personal antes 
de la determinación y modificación de las normas relativas al régimen de las pensiones, pero, sin 
embargo, no antes de cada decisión de aplicación de esas normas, entre ellas la decisión de 
incremento anual de las pensiones adoptada en virtud del artículo 17, apartado 7, del anexo III de las 
Condiciones de contratación. 

(véase el apartado 134) 

8. El objetivo del derecho a la negociación colectiva, tal como se establece en los artículos 28 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y 11 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos es permitir una negociación entre los agentes sociales a fin de determinar las condiciones 
laborales. Pues bien, en el caso de que las disposiciones aplicables, cuya validez no se cuestiona, ya 
determinen suficientemente los derechos y obligaciones de los empleados, ese derecho fundamental no 
exige, en ningún caso, tal negociación. 

En efecto, en materia de incremento anual de las pensiones de los antiguos empleados del Banco 
Central Europeo, la metodología que regula el incremento de las pensiones se determina en el 
artículo 17, apartado 7, del anexo III de las Condiciones de contratación del personal del Banco. Esta 
norma establece que, en caso de que el ajuste general de los salarios correspondiente a un año supere 
a la inflación, el Consejo de Gobierno aplicará el ajuste general de los salarios para la indexación de las 
pensiones si determina, basándose en el dictamen del actuario del plan de pensiones, que la situación 
económica del fondo lo permite. Si la situación económica del fondo no lo permite, las pensiones se 
incrementarán en función de la inflación. 

Aunque el criterio que se refiere a la situación económica del fondo no se concreta tampoco en el 
anexo III de dichas Condiciones de contratación, el régimen de pensiones en cuestión es un régimen 
de capitalización en el que las pensiones abonadas se financian, en principio, mediante prestaciones 
básicas y prestaciones flexibles. Por consiguiente, el requisito de que la situación económica del fondo 
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debe permitir la aplicación del ajuste general de los salarios trata de garantizar que el incremento de 
las pensiones no ponga en peligro la financiación del plan de pensiones a largo plazo. Así pues, el 
Consejo de Gobierno debe apreciar la situación económica del fondo y adoptar su decisión sobre el 
incremento de las pensiones a la luz de ese objetivo. 

En este contexto, la existencia del mecanismo de garantía establecido en el anexo III de las 
Condiciones de contratación no puede tenerse en cuenta para apreciar la situación económica del 
fondo. En efecto, el objeto de dicho mecanismo de garantía es proteger los importes abonados frente 
a los rendimientos de inversión negativos, pero no frente a un incremento de las pensiones que la 
situación económica del fondo no permita. Así pues, la existencia de dicho mecanismo de garantía no 
confiere margen de maniobra al Consejo de Gobierno en lo relativo a la apreciación de la situación 
económica del fondo. 

Por otra parte, la observancia de la metodología establecida en el artículo 17, apartado 7, del anexo III 
de las Condiciones de contratación es controlable por el juez de la Unión. De este modo, en el 
supuesto de que el Consejo de Gobierno no aplicase el porcentaje del ajuste general de los salarios a 
las pensiones, pese a permitirlo la situación económica del fondo, podría impugnarse su decisión ante 
los órganos jurisdiccionales de la Unión. 

Por consiguiente, la metodología prevista en el artículo 17, apartado 7, del anexo III de las Condiciones 
de contratación, antes citadas, ya determina suficientemente los derechos y obligaciones de los antiguos 
empleados del Banco Central Europeo. 

El hecho de que la apreciación de la situación económica del fondo exija una apreciación económica 
compleja y que tal apreciación sea, en principio, únicamente objeto de un control jurisdiccional 
limitado no desvirtúa esta conclusión. 

A este respecto, por una parte, un control jurisdiccional limitado no implica que el juez de la Unión se 
abstenga de todo control. En efecto, en tal caso, el juez de la Unión no sólo debe verificar la exactitud 
material de los elementos probatorios invocados, su fiabilidad y su coherencia, sino también controlar 
si tales elementos constituyen todos los datos pertinentes que deben tomarse en consideración para 
apreciar una situación compleja y si pueden sostener las conclusiones que se deducen de los mismos. 

Por otra parte, en virtud del artículo 17, apartado 7, del anexo III de las Condiciones de contratación, 
el Consejo de Gobierno debe actuar basándose en el dictamen del actuario, por tanto, en el dictamen 
de un experto. El objetivo de este dictamen de experto es facilitarle la interpretación de la situación 
económica del fondo. Tiene también como efecto facilitar el control jurisdiccional de su decisión. En 
el supuesto de que el Consejo de Gobierno siga el dictamen del actuario, tendrá en cuenta el 
dictamen de un experto, que es un tercero con respecto al Consejo de Gobierno y al personal del 
Banco. En cambio, en el supuesto de que el Consejo de Gobierno decida no seguir dicho dictamen, le 
corresponderá exponer las razones por las cuales su apreciación diverge. 

(véanse los apartados 155 a 163) 

Referencia: 

Tribunal General: 17 de septiembre de 2007, Microsoft/Comisión (T-201/04, Rec. p. II-3601), apartados 87 a 89 
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